
 

1 
 

CIRCULAR INFORMATIVA No. 02 

 

DE: OFICINA JURIDICA Y CONTRACTUAL – DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

 

PARA: ORDENADORES DEL GASTO 

SUPERVISORES 

DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 

UNIDADES ACADEMICAS 

CONTRATISTAS 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

 

ASUNTO: INDISPONIBILIDAD EN EL SERVICIO DE LIQUIDACIÓN DE ESTAMPILLAS. 

 

FECHA: 14 de septiembre del 2023 

  

 

Cordial saludo,  

 

De manera atenta nos permitimos dar a conocer que el servicio y aplicativo de liquidación de estampillas 

departamentales ha venido presentando fallas tecnológicas desde el pasado 12 de septiembre del 2023 

imposibilitando la liquidación e impresión de estampillas de los contratos que actualmente tramita la 

Universidad del Tolima, por lo anterior y atendiendo a los lineamientos presentados por la entidad 

gubernamental a través de la circular N° 08 del 13/09/2023, nos permitimos informar que: 

1. Una vez sea notificadas y liquidadas las estampillas, el contratista deberá cancelar el valor de las 

mismas en el banco y número de cuenta asignado por la Gobernación, según la tipología del 

contrato. 

 

2. Una vez realizadas las consignaciones, el contratista debe dirigirse al Centro de Atención al 

Contribuyente (Carrera 4 N° 9 - 67 Ibagué), con los siguientes documentos: 

a. Original de las consignaciones 

b. Minuta del contrato o minuta de adición según corresponda 

 

3. La Dirección Financiera de rentas de la Gobernación del Tolima, remitirá la consignación junto a 

la liquidación a la Dirección Financiera de Tesorería Departamental para verificar el pago. 

 

4. Verificado el pago por parte de la Dirección Financiera de Tesorería Departamental se remitirá 

a la Oficina Jurídica y Contractual de la Universidad para la legalización y perfeccionamiento del 

acto contractual. 

 

5. Una vez se restablezca el aplicativo dispuesto para la liquidación e impresión de las estampillas 

pro departamentales, se les informará a los contratistas para que se acerquen a reclamarlas y 

sean entregadas a Oficina Jurídica y Contractual de la Universidad; so pena de la responsabilidad 

que recae en los extremos contractuales incluyendo quien haga la supervisión por la no 

adhesión de estas. 

Teniendo en cuenta que los formatos provisionales para la liquidación de estampillas presentan 

dificultades con los contratos que tienen un régimen excluido de IVA o aquellos con régimen de IVA que 

no corresponde al generado por el formato, se estará dando prioridad únicamente a los contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que son exentos de IVA. Por lo anterior, las 

demás tipologías contractuales se liquidarán tan pronto sea solucionada la falla tecnológica por parte 

de la Gobernación. Esto, en aras de evitar imprecisiones al momento de liquidar las estampillas y 
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exponer a los contratistas a tramites de corrección y/o devolución de recursos ante la entidad 

gubernamental.  

Es de recordar, que ningún contrato se puede ejecutar hasta tanto no se encuentre legalizado, es decir, 

que no se haya presentado todos los documentos necesarios que de acuerdo al manual de contratación 

se requieren para dar por terminado la etapa de legalización del contrato. 

Sin otro particular, expresamos disculpas por los retrasos que se puedan presentar en la diligencia de 

los procesos. 

 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

 

 

 

DANIELA FERNANDA ORTIZ CARDOZO 

Jefe 

Oficina Jurídica y Contractual 

Universidad del Tolima 

 

 

 

PAOLA ANDREA CUBIDES BONILLA  

Directora  

Dirección de Contratación  

Universidad del Tolima 

 


